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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  

Medellín, dieciséis de enero de dos mil veinticuatro  
 

 
Proceso Verbal  

Cesación de los efectos civiles de matrimonio católico 
Demandante  Carlos Julio Loaiza Posada 
Demandada Aidee del Socorro Ruíz Fernández 
Radicado 05001 31 10 014 2023 00582 00 
Decisión Resuelve solicitud 

 
 

Mediante escrito dirigido el 12 de los corrientes el apoderado judicial de la 

parte demandante solicitó dar continuidad al trámite procesal; siendo así, 

se advierte respecto a la imposibilidad de dar curso por cuanto aún no ha 

vencido el término de traslado advertido en proveído que antecede. 

 

“…PRIMERO:  Admitir como efectiva la notificación realizada al canal digital 

de la demandada; por consiguiente, advertir que realizada aquella el 22 de 

los corrientes; el término del traslado transcurre entre el 27 de noviembre y 

17 de enero de 2024… (negrilla intencional).” 

 

Si bien se allegó respuesta frente al libelo introductor, no se presentó 

renuncia a términos de traslado. 

 

 

 

Notifíquese 

PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  
Jueza  
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